
 

 

 

• El trabajo consistirá en un texto narrativo breve o en un 
poema. 

 
• Se establecen tres categorías:  

� A: Alumnos de 1º y 2º ESO 
� B: Alumnos de 3º Y 4º ESO 
� C: Alumnos de 1º Y 2º BACHILLERATO además de 

padres de alumnos, profesores y personal del centro.  
 
• La extensión del trabajo será la siguiente: 

� Para los textos narrativos: máximo tres folios por una 
cara.  

� Para los poemas: mínimo doce versos, máximo cien 
versos. 

 
• Los trabajos se entregarán a ordenador, la fuente utilizada 
deberá ser Times New Roman 12 , interlineado 1,5 líneas. 

• Se presentarán bajo el sistema de plica. 
• Se podrán entregar desde el momento de la publicación de 
estas bases hasta el día 15 de enero de 2010 en Conserjería. 

• El jurado estará compuesto por los miembros del 
Departamento de Lengua Castellana y Literatura. 

• El fallo del concurso se hará público antes del 5 marzo y se 
podrá ver en el tablón de anuncios del centro. 

• Se otorgará un premio para cada categoría.  
• El jurado, cuyo fallo será inapelable, podrá declarar los 
premios desiertos, concederlos “ex aequo” o establecer algún 
accésit si la calidad de los trabajos lo demanda.  

• El hecho de participar en este concurso supone la aceptación 
de todas y cada una de las anteriores bases. 

 


